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Yopal, 08 de mayo de 2026

MEMOR"No 0 3 3 9

MEIvloRANDO
FO-GD-02

19-09-2024
V  fJí2_

PARA:               DIEGO  FERNANDO ARDILA PLAZAS;  Secretario de Educación.

DE:                     Director Departamento Administrativo de  planeación.

Asunto:    Designación    como   entidad    pública   ejecutora   del    proyecto   e    instancia
designada  para  contratar  la  interventoría  del  proyecto  identificado  con  código  BPIN
2026005850008      denominado      "FORTALECIMIENTO      DE      LA      CONTINUIDAD
EFICIENTE  Y  SEGURA  DEL  SERVICIO  DE  TRANSPORTE  ESCOLAR  PARA  LOS
ESTUDIANTES   DEL   ÁREA   RURAL   MATRICULADOS   EN   LAS   INSTITUCIONES
EDUCATIVAS OFICIALES  DEL CASANARE"

Cordial saludo,

Para su  conocimiento y trámites pertinentes,  me permito  hacer llegar a su  Despacho
la  copia  del Decreto  No.  0107  de  fecha  06  de  mayo  de  2026  del  Departamento  de
Casanare; Además,  me permito  solicitar se sirva allegar ante este despacho,  Ia carta
de   aceptación   del   proyecto   aprobado   mediante  el   citado   Decreto;   firmada   por  el
representante Legal y dirigida al  Director Departamento Administrativo de  Planeación.

Por lo anterior,  se solicita que,  dentro de los quince (15)  dias calendario siguientes al
recibo de la presente comunicación, indique la aceptación o no de la designación como
ejecutor del  proyecto  de  inversión,  en  concordancia  con  lo  establecido  en  el  ar{Ículo
4.4.4  del  Acuerdo  007  del  26  de  mayo  de  2022  del  Sistema  General  de  Regalías,
expedido por la Comisión  Rectora del SGR.

De  igual  manera,  se precisa  lo consagrado en el  inciso tercero del artículo  1.2.1.2.22.
del  Decreto  1821  de 2020,  el cual establece lo siguiente:

"(...)   Si   a   los   seis

robación
meses  contados  a ariir  de  la ublicación  del  acuerdo  de
no ha ex edido el  acto  administrativo ue ordena  la  a ertura

r_f)c_f3so de selección en los términos del artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de
2015 o  el  que  lo  modifique,  adicione  o  sustituya,  o  acto  administrativo  unilateral  que
decreta el gasto con cargo a los recursos asignados,
recursos ara  la  a robación  de  nuevos

se liberarán automáticamente los
ectos.  Este plazo  podrá  ser prorrogado

hasta  por  doce   (12)   meses  más,   cuando  por  causas  no  atribuibles  a  la  entidad
designada como ejeci)tora no se expida el acto administrativo referido,  conforme con
la reglamentación que para el efecto adopte la Comisión Rectora del Sistema General
c/e Rega//`as.  (...)" Subrayado fuera del texto original.
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AsÍ  mismo,  en  caso  de  requerir  prórroga  para  el  cumplimiento  de  los  requisitos,  la
misma deberá solicitarse de conformidad con los tiempos y requisitos indicados en  los
parágrafos transitorios  1  y 2 del  articulo  1.2.1.2.22.  del  Decreto  1821  de  2020.

Finalmente,  la entidad ejecutora deberá acatar las responsabilidades establecidas en
el  artículo  1.2.1.2.24.  del  Decreto  1821   de  2020  y  demás  normas  concordantes  en
materia del Sistema General de  Regalías -SGR para su  estricto cumplimiento.
Aunado a lo anterior me permito solicitar se allegue los siguientes documentos:

Responder la presente comunicación a los siguientes correos:
laneacion casanare. OV_CO casanare. OV.CO

E=E=

®       ,-,

JñáÉ#
Professional  Es

Proyecto:  Diego
Profesional de apo

do  Pinto  Colina

o de  Planeación

o contrato No.1820 de 2025
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DECREm%"8i"a9®"#     Dmm    O   6   HAY   20¿6
"POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA Y APRUEBA EL PROYEÓTO DE IWERS!ÓN  IDENTiFICADO CON EL

CÓDIGOBPINNo2026005850008,DENOMINADOFORTALECIMIENTODELACONTINUIDADEF¡CIENTEY

SEGURA DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR PARA LC)S ESTUDIANTES DEL ÁREA RURAL
MATRICULADOS  EN  LAS  INSTITUCIONES  EDUCATIVAS  OFICIAl_ES  DEL  CASANARE,  FINANCIADO  CON  CARGO

A RECURSOS DE ASIGNACIONES DIRECTAS DEL 20% Y ASIGNACIÓN  PARA LA INVERSIÓN  REGIONAL DEL

60% DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS,  DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE,  EN  EL NffiRCO DE  LA LEY

2056 DE 2020,  DECRETO  1821  DE 2020 Y  DEMÁS DISPOSICIONES  CONCORDANTES"

100.15.10

EI GOBERNADOR DEL DEPARTAMENT0 DE CASANARE

En  uso de sus atribuciones constitucionales y legales,  y en especíal ias conferic!as  por el  iiumsrai  2 c!el  articulo

305 de la Constitución Política de Colombia, artículo  119 de la Ley 2200 de 2022,  Ley 2056 c!e 2020,  Decre!o

1821  de 2020, demás disposiciones concordantes y

CONSIDERAND0

Que  mediante el Acto  Legislativo  05  de  2019,  se  inirodujo  una  modificación  al  ar{Ícuio  361  de  la  Coris{ituci'Ón,

con  la finaii.dad de lncorporar iin  aj.uste estructurai aí Si'stema  Generaí de  Regalías ~SGR, garan{Ízando mayor
asignación   para   las   regiones   productoras   y   donde   se   transpor{en   recursos   na:Lirales   no   rerio\iables,   y
racional.izandolosprocesosytrámitesparalaviabilización,priorización,aprobación}iejecuciónc!elospro\/ectos

financiados con regalías.

Que   mediante   la   Ley  2056  cie  septiembre  30   de   2020,   se   reglamentó  el  ,¿\c{o  Legisiaim   05  de  2019,
estableciendo,  entre  otros,  los  procedimientos  y  trámites  para  la  formulación  y  presentación;  la  v¡,abilic!ad  y
regi.stroenelBancodeProyec{osdelnversión;lapriorizaciónyaprobación;ylaejecución,segiiimiento,comtoi

y evaluación de proyectos de inversión financiados con  recursos del SGR.

Que con fiindamento en  la  Ley 2056 de 2020,  se  expidió el  Decre!o  Naciona¡  1821  cie ciiciemore  31  de  2020,
denominado  Decreto  Único  Reglamentario del  Sistema  General  de Regalias,  el  cual  compila  y t-acionaliza  las
riomas de carácter reglamentario que rigen el Sistema General de  Rega!ias,  el  cüal ha sic!o aclicionado  por el
ejecutivo nacional.

Que,elnumeralsde¡ariiculo2delaLey2056de2020,es{ablececomounodelosobje{ivos\/ÍinescielSis`[ema

General de Regalías:

"!n^c£p:.iy8_r_p_p_ro_pÍ9er.Ia.iwe.rsiónpriorft.€riamenteeniaftestauraciónsocialyeconórnicade!osfe.mtoriosdonde

s_e__!_e:_a:rírplleT_?aiividaqps  de. exp|.orac!Ón  y  exp,otaciór, de  Íecu,SoS  natu;a,¿_S-ni  rán_oJáii¿s ,:*í`v;;;, ;`í¡ia
pnr,:!6.C::!5ny+^r3cA:^PLe:Íc!Óstn:.:Jm_bJi3_nta_,:sip|P_3r!,ui?iode,,a.rpspon?a.bi,,dadambienta,a,üe-,e-is;stt¿-{iá{;Áp;¿'sás
qaumeh:bdhe:3#^e^n,^dfs^3S£c~y~¡d.±,e_s_,3n_v¡_nu,Pdeíacue,dpb.ónade,pntaracc¡onesde_,;;n;eriáí¡ó;\¡_r.e;¡;g;¿Áán
ambiental en los 'ierri{orios en los que se lleven a cabo tales acíividades".

Que, eí artículo 27 de la Ley 2056 de 2020 señala que;

"tiLbohs^9:gnahn^0^S^.y.S.e^m.á^:.eSn~t.i^d£d_e.S.dne_S_Pn=d=,Com^Pei?Cu!oras..'.'e.Í.egu_rs_osdelsistemaG6ne,raideRegaiías

9_9beránhacerus9±S!±!S!S±3±S±:SSupuestoy9_i!:9:±S±=S!:3!!±S|±S_P_9_R)Paíarealizaila-g¿stiiná¿¿i::u:;;i-¿n
Carteía 20 No.8.02. piso 5 CAD. Tei.  6336339,  Ext  111 `,  Yopal.  C€seriare
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DECRETO Nti i"9®-6

--
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"POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA Y APRUEBA EL PROYECTO DE  IWEP`SióN  IDENT!FICÁDO CON  EL

CÓDIGO BPIN  No 2026005850008,  DENOMINAD0 FORTALEC`MIENTO DE LA CONTiNU¡DAD EFIC!ENTE Y

SEGURA DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR PARA  LOS ESTUDIANTES DEL ÁREA  RURAL
MATRICULADOS EN  LAS  INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES  DEL CASANARE,  FINANCIAD0 CON  CARGO

A RECURSOS DE ASIGNACIONES  DIRECTAS DEL 20% Y ASIGNACIÓN PARA  LA INVERsióN  REGIONAL DEL
60% DEL SISTEMA GENERAL DE  REGALiAS,  DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE,  EN  EL MARCO DE LA LEY

2056 DE 2020, DECRETO 1821  DE 2020 Y  DEMÁS DISPOSICIONES CONCORDANTES"

100_15.10

de estos  recurscB y ordenar el  pago de  las  obligaciones legalmen,'{G  adquirk}as direüiamen'(e  desde la cuenta
única del Sistema General de Regalias a las cuentas baricarias de los destinaíarios ííinales.

/...'

Ucorrespondealjefedelórganorespectivooasudelegadodelnivelciirectivooalrepreseritamelegíaldelaentidad

ejecutora, ordenar el gasto sobre apropiaciones ciije se incorporan  al presupuesto Íde la entjc}ad. en el capitu!o
independiente de regalías, en consecuencia, serán resporisables fiscal, penal y disciplinariamento por el maneio
de tales apropiaciones, en los téíminos de las normas que regulan la msteria".

Que, el amculo 29 de la Ley 2056 de 2020, señala las caracteri§!.icas qiJe deben tener !os proyectos de inveBión ,
en ¡os siguier\tes téminos.

nLos proyectos sLisceptibles de ser fimanciados con los recursos del Sistema General cíe Regalias deben estiar en

concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y los planes de desarrollo de las eníidacles terrftoriales, as'i como
cumplir con el principio de  Buen Gobiemo y con las siguientes caracteristicas:

1. Pertinencia, eriendida como la conveniencia de desamollar proyecíos acordes con ias .condiciones pariiculares

y necesid ades socioculturales , económicas y ambientales.

2.   Viabilidad,  entendida  como  el  cumplimiento  de  las  condiciones  y  critQrios  juridicos,  iécnicos,  íinancieros,
am bientales y sociales requeridos.

3.  Sostenibilidad,  eníendída  como  la  posibilidad  de  `rFinanciar  ía  operación  y  funcioniamiento  del  proyecto  con
ingresos de naturaleza permanentes.

4. Impacío, en[endido como la contribución efectiva que re@lice el proyecto al cumplimiento de Iss meías locales,
secioriales,  regionales y los cibjetivos y tiines del Sistema Genera] de  Regalías.

5.   Articulación  co,n  planes  y  políticas  nacicinales,  y  planes  cle  las  entidades  {erríicirie!es.  Adicionalmente  los

proyectos  de  iwersión  presentados  por  los  grupos  étnicos  se  articular¿n  con  sus  irisirumentos  propios  de
planeación,

6,  Mejoramiento  en  indicadores  del  Índice  de  Nlecesidacles  Básbas  lnsaíisiec;has  (NBI)  `,'  ias  condick)nes  de
empleo".

Que,  el  ariículo  31  de  la  Ley  2056 de  2020 contempla  las  reglas  generales sobre  el  cicio ci€i  los  proyectos de
inversión  pública susceptibles de  ser financiados con  cargo a  los  recmst» del  Sistema General  de  Regaiias,

que comprende  las etapas de:  (i) formulación  y presentación de proyectos;  (ii) viabilic!ad  y registro en el Banco

Cario{a 20 No.8.02, p6o 5 CAD,  Tel.  6336339.  Ext   t711  Yopcl,  C2.sanare
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DECRETO DEFECHA  0     8    #ÁY     2026
'`P9RMEDIODELCUALSEPRI0RIZAYAPRUEBAELPROYECT0DEÍNVERSIÓNIDENllF!CADOCONEL

CODIGOBPINNo2026005850008,DENOMINAD0FORTALEC¡MIENTODELACONTINUIDADEFICIENTEY

SEGURADELSERVICIODETRANSPORTEESCOLARPARALOSESTUDIANTESDELÁREARURAL
MATRICULADOS  EN  LAS  INSTITUCIONES EDUCA"VAS OFICIALES DEL CASANARE,  FINANCIADO CON  CARGO

ARECURSOSDEASIGNACIONESDIRECTASDEL20%YASIGNACIÓNPARALAINVERSIÓNREGloNALDEL

60% DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS,  DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE,  EN EL MARCO  DE LA LEY

2056 DE 2020,  DECRETO  1821  DE 2020 Y DEMÁS  DISPOSICIONES CONCORDANTES"

100.15.10

de  Proyectos de inver§ión,  (iíi)  priorización  y aprobación  y (iv) ejeciición,  seguimien!o   control  y evaluación,  en

concordancia con  lo dispuesto en el  ariículo  1.2,1.2.4.  del  Decíeto  No.1821  de  2020

Que, el artículo 32 de la Ley 2056 de 2020 cletemina que:

".Daehs^dre^ 13~3r.S^e,n.t,a^C..S!^h.?S_t? !9  P_P_repa.Cjón  del  Proyecto. d?  in\iersión,  la  instancia  u  órgario  correspondiente

dD£83r^á^^R£gíst,r~a=r_¥_=y¡f3Pc¡aren¡gss.ktemasquépárae,efectohaya,d¡Spuááto_áóe.íaañíñáí;t¿vÑ::¡,;;:,„d:e
Planeación, Ia info{mación requerida.".

Qué el inciso segundo del ar{ículo 34 de la Ley 2056 de 2020, establece que;

"bpnat!ria.'„a.S.2hs!%^a,:!:^n.esL^D.i:e.C^t:a_S:_y_ Ian!_S_iqna^Ci9n  Pa.r,a  la  lnvprs.ión  Local,_ Ia  viabilidad  eslará  a  cargo  de  ias

9^n:%a^d,e^F:3:rft^::^a:e_s.~bp,n_ef¡_c¡gr.¡£_s..Pera,a.fls,]gnac¡Ónpara,a[wers¡Ón.Reg¡oñá,,_c6.„¿á;¿.ridár;.:í:áÑí&dterritorial que presente el proyecío de inversión".

Que, ei inciso primero del articuio 36 de la Ley 2056 de 2020 establece que:

n,L^a.Sne,::i,!3td^e.Srit3rS!:!#3S.r3±^P!o.ra.S__d_e.4.s_i±g?a.eionesDirec:ias(...)seránlasencargadasdepriorizaryaprobar

1%Ó_P::!Pc^t_osDd_e_!#V_e_mi_Ó_qq_r3_Se_.Pnanc.iraráncon_cargq.a,os;eduioi-iJiie`5_iagn--a-stávady¿s~';L%`e',usí5%ma¿
G^gn^;:anla,drie^RD:-g^d^í_a_S,,^3nsícomodeverificarsudispánib"ídad,confori`e-á|-a-Ái:,óó;i3i,i{váe,yge;`ariv:¡¿-;tao
NacionaJ de Planeaciónn.

Que el  literal  a)  del  ar[Ículo  1.2.1,2.8 del  Decre{o  1821  de 2020,  dispone que:

"apnatEa%.Ahs:9:^anp!:^n.esL^D^'!r%!^as:^!  !?_4S!gr_a9IP.P  Pa[?  Ia  lnveis!Ón  Lo9al,_ía  viabilidad  eistará  a  cargo  de  ias

et!t!,q%!,e.;^ft,r^ri!o,n!€l^e^S.^b3r3!_c.i3.r:£_sy_p.€ráiafls!gn;aciónparaiainivei:ii;n'Rigi;¿ii:`c-;n£i;;d:r:ag7:eunctiJ££
territoriai que presente ei proyecto de inversión:

Que,elahícub37delaLey2056cle2020,disponequelosproyectosdeirwersiónqueseflr`ancienconcargo
alSistemaGeneraldeRegalíasseránejecutadosporquiendesignenlasentidadesuÓrganosclequetratanlos
Artículos35y36dedichaley.Adic'ionalmenteprecisa,quelaentidadejecutoraes{aráacargodelacontratación
delainterventoria,deconformidadconloprev*enialdisposiciónyserá(laentidadejecutora)laresponsable
desuministrardefomaveraz,oportunaeidónea,lainformacióndelagestiónclelosproyectosqueseÍequiera
eimplementarlasaccionesqueseanpertinentesparaencauzareldesempeñoc!elosproyec{osdeinversióny
decidir,demaneramotivada,sobrelacontinuidaddelosmismos,sinperjuiciocielasaccionesciecontrolslas

que haya lugar

Carrera 20 No sJ)2, piso 5 CAD, Tel  6336339, Exi  1111  yopal, Casanan
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DECRETO DEFECHAC    6    li¡AY     202§

"POR MEDÍO DEL CUAL SE PRIORIZA Y APRUEBA EL PROYECTO 0E  INVERSIÓN  IDENT!Fi`CAD0 CON EL

CÓDIGO BPIN No 2026005850008,  DENOMINADO FORTALECIMIENTO DE LA CONTINljlDAD EFICIENTE Y

SEGURA DEL SERVICIO DE TRANSPORTE  ESCOLAR PARA LOS ESTUDIANTES DEL ÁREA RURAL
MATRICULADOS EN  LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES  DEL CASANARE,  F¡NANCIADO CON CARGO

A RECURSOS DE ASIGNAcioNES DIRECTAS DEL 20% Y ASIGNACIÓN PARA LA INVERSIÓN  REGIONAL DEL

60% DEL SÍSTEMA GENERAL DE REGALIAS,  DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE,  EN  EL MARC0 DE  LA LEY
2056 DE 2020, DECRET01821  DE 2020 Y  DEMAS DISPOSICIONES CONCORDANTES"

100,15.10

Que,  en  virtud  de  1o  antes  mostrado,  las entidades  públicas  señaladas  designadas  ejecutoras  en  el  presente
acto, deberán proceder a contratar la interventoría, como una obligación a cargo suyo  para lograr una ejecución
idónea qiie logre el cumplim.!erito de los fines del  Estado

Que, el parágrafo  primero del  ar{Ículo 37 de la Ley 2056 de 2020 det-ine Que:

"La ejecución cle proyectos de qué trata este ar[ículo, se adeiantaíá, con estritia sujeción al régimen presupuestaí

definido en esta ley,  al de coriratación pública y las demás normas legales vigentes.  El ejecutor garantizará la
correcta ejecuciór}  de )os recursos  as@nados al proyetio de  iwersjón,  as.i  como e)  su,ministro y registro de la
infomación requerida por el Sistema de Seguimiento, Evaluación y Contror.

Que, el parágrafo segunc!o dei anículo 37 de la Ley 2056 de 2020 define que,

"Las  entidades  terrftoriales  beneficjarias  de  Asignaciones  D.irectas,  (a Asicgnac;ión  para  ía  lnversión  Loca!  y del

60% de la Asignación para la lnversión Regional en cabeza de los departamsn{os podrán ejecular directamente
estos iecursos o la en{idad ejecu{ora que designe'.

Que, el parágrafo tercero del artículo 37 de la Ley 2056 de 2020, establece que:

WLa entidad designada ejecLitora por las entidades u órganos cle que tratan los ariiculos 35 y 36, deberá expedir

el acío administrativo que ordena la aperiura del proceso de selección o acto administratiiio i}nilatera! que decreta
el gasto con cargo a los recursos  asignados,  a más tardar deniro de los seis  (6) meses contsdos a pariir de la

publicación  del  acuerdo  de  aprobación  del  píoyec'(o  de  inversión  que  emfta  la  entidad  o  instancia,  según
corresponda,  y  será  la  responsable de verificar el  cumplimienío  de  los  requisftos  legales  paía  el  iriicio de  la
ejecución del proyetio de inversión

En  caso  de  no  cumplirse  lo  anterior,  Ias  entidades  L!  Órganos  liberarán  au{omáticame}Tíe  los  recursos  paía  la
aprobación de nuevos proyectos de inversión y reporiaTán estos casos al Sistema de Seguimiento, Evaluación y
Control para que se iengan en cuenta en la medición del desempeño en la gestión de los recursos del Sistema
General de Regalias y a los Órganos de control.

Se exceptúan los casos en los que por causas no atribuibles a la entidad designada como ejecutora no se logre
expedir el acto admjnlstrativo qi}e ordena la apertura c¡el procesci de selección o acto administrativo unilateral que
decreta el gasto con cargo a los recursos asignados en los seis (6) meses, caso en el cual [as entidades u órganos

podrán  prorrogar hasta  por doce  (12)  meses  más  lo  estipuíado en  este  parágrafo   La  Comisión  Recíora  del
Sistema General de Regalías reglamen{ará estos casos"

Que  de  conformidad  con  1o establecido en  el  ariículo  37  de  la  Ley  2056  de  2020  y  el  Ar{Ículo  1.2.1.2.24 del
Decreto  1821   de  2020,     las  entidades  públicas  designadas  como  ej'ecutoras  deben  garantizar  la  correcta

Carron 20 No,8J32, piso 5 CAD, Tel  6336339, Ext.1711  Yopal, Casonaíe
`m±_C±Sam3e2±±±rs!:!£o_-desí)acho@¢assnaíe.gov.co
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"poRMEDioDELcuALSEPRi::í:EyT:p©EBÍEL?RogEOTDOE:::NHVAEi:i!N!#:NTi#jADocoNEL

CÓDIGO BPIN  No 2026005850008,  DENOMINADO-FORTALECIMIENTO DE LA CONTiNUIDAD EFICIENTE Y

SEGURA DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR PARA LOS ESTUDIANTES DEL ÁREA  RURAL
MATRICULADOS  EN  LAS  INSTITUCIONES  EDUCATIVAS  OFICIALES  DEL CASANARE,  FINANCIADO  CON  CARGO

A  RECURSOS DE AS!GNACIONES  DIRECTAS DEL 20% Y ASIGNAC!ÓN  PARA LA  IWERSIÓN REGIONAL DEL

600/0  DEL SISTEMA GENERAL DE REGALiAS,  DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE,  EN  EL mRCO  DE  LA LEy
2056 DE 2020, DECRETO  1821  DE 2020 Y DEMÁS DISPOSICIONES  CONCORDANTES"

100,15,10

ejecución cie los recursos asignados al proyecto de inversjón, así como el suministro y regism de ia información
veraz, oportuna e idónea para realizar el, seguimiento, evaluación y control de los recursos de( Sistema General
de   Regalias   -   SGR   en   las   condiciones,   instrumentos   y   herramientas   cleíinic!os   para   tal   efecto   por   el

Departamento Nacional de Planeación.

Que  en  concordancia  con  1o  establecido  en  el   Ínciso  seguncio  del  aítícu!o  30  cle  ia  !ey  2056  de  2020,   el
Depahamento de Casanare sancionó el día 6 de junio de  2024,  la ordenanza  No OOs dei  31  de  mayo de 2024
"Pormediodelacual§eadoptae!PlandeDesarrolloDepartamental2024-2027,Opor[uniciadesparaCasanare",

que incluye en el capi'tulo 4 las inversi`ones con cargo aí Si'stema  Generaí de Regalías SGR.

Que  en  la  ordenanza  No  OOs  de  2024,  den{ro  de  los  capiiulos  2  Par{e  Estratégica  dei  Pian  de  desari.ollo
departamental  2024-2027  UOportuniclade§  para  Casanare",  y  el  capítulo  4  lnversiones  con  Cargo  al  Sistema
General de F{egalías SGR de la Ordenanza No OOs de 2024, se encuentra relacionada la iniciativa de inversión
objeto de la presente aprobación, así

EJE.  CASANARE  INVERsl N  SOCIAL
PROGRAMA

EDUCACIÓN

CALIDAO.

COBERTURA            y
FORTALEcl[,llENTO
DE   IA   EDUCACIÓN
INIC'Al,

PRESCOIAR,
BÁSICA Y  MEDIA

lN'CIA"VA

GARANTIZAR                              EL

APoyAR                               iA  |  T¥NSP_OR_TE.  ESSO_LAR    A
LOS   ESTUDLAN1.ES   DE   LAS

INSTITUcloNES      OFIC!ALES

DEL      DEPARTAr,1ENTo      DE
CASANARE

PERl."ENC!A              CON
TRANSPORTE ESCOLAR

2026005850008

PROYECTO
FORTALECIMIENTO        DE

CCNTINUIDAD       EFicIENTE       y

SEGURA     DEL     SERVICIO     DE
TRANSPORTE   ESCOLAR   PARA
LOS   ESTUDMNTES  DEI  ÁREA
RURAL MATRICUU00S EN LAS
INSTrrucIONES       EOUCATIVAS

OF(CiALES 0EL CASANARE

Que  mediante  Decreto 433 ciei  16 de diciembre  de  2025,  se  reglamemó el  procedimiento que se  debe  segujr

para la viabilización,  priorización,  aprobación,  ajustes y  liberaciones de  proyectos de inversión financiac!os con
recursos del Sistema General de Regalías -SGR en el depanamento`

Que el  articulo 2.1.1.5,2.,  del  Decreto  1821  de 2020,  señala que:

"nE,X^P£dri,d^O. ^e! ¡P`r,e^:^U:P^U.eLS!o~.^d9~.S!?{^e^TP _P?neral  de.  R.egalias,  Ias  insiancias  compe¿entes,   podián  aprobar

Proyectosdeinversiónhastapore|80%de|asapropiacioñespresupuesta,esdeingré:áió;iánió:5-ásiinráá-=.

Y...J"

F,Í^39°^%:?S_t€^:!e. dne_I_3S_3P.Píp_ieci.ones Pr?Supuestal.ps de ingresos corrientes asignadas podré ser utiiizado unav^e^z^I?,9:T:s!ÓJn_P?_3:P_raJSP!5Tip,Pqyp!?.Proyecciónd.eré6ursoscontenida¿ñ.e,-p;¿:uró:iÁ::ií¡i¿ri'#ñ;iáúbñe
con e, comporiam¡ento de, recaudo, en eí tercer semestre de ,a íespeti,Va b¡ena¡=ídád

Caríera 20 No.8J)2, piso 5 CAD,  Tel.  6336339.  Ext.1rll  Yop6I,  C€sanare
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€Gff§KÁAÑÓÁRÉE

DECRETON¿ñH7DEFEc„„„
•POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA Y APRUEBA_EL PROYEC70 DE  INVERSIÓN !DENTIF(CADO CON EL

CÓDIGO BPIN  No 2026005850008,  DENOMINADO FORTALECIMIENTO DE LA CONTINUIDAD EFICIENTE Y
SEGURA  DEL SERVIclo DE TRANSPORTE ESCOLAR PARA LOS ESTUDIANTES DEL ÁREA  RURAL

MATRICULADOS  EN  LAS  INSTITUCIONES  EDUCATIVAS  OFICIALES  DEL CASANARE,  FINANCIADO  CON  CARGO

A RECURSOS DE ASIGNACIONES DIRECTAS  DEL 20% Y ASIGNACIÓN PARA LA INVERSIÓN  REGIONAL DEL

60% DEL SISTEMA GENERAL  DE REGALiAS,  DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE.  EN EL MARCO DE LA LEY

2056 DE 2020,  DECRETO  1821  DE 2020 Y DEMÁS DISPOSICIONES CONCORDANTES.`

100.15.10

La Di,re~!c.¡Ón General de Presupupsto Púyico Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédilo Público etetiuara,
en si Sistepi? de Presupuestp y Giro d.e Regaiias (SPGR), e{ respectivo bioqueo déi 2o% de ias apropiacione¿

presupuestales  por  asignación,  beneficiario  y  concep{o  de  gasto    Posteriomente,   realjzara  las:  Iideraciones
correspondientes previo concepto de la Comisión  Rec[ora".

Que, confome a lo dispuesto en el articulo 1 `2.1.2.11  del Decreto 1821  de 2020, el Depariamento Administrativo
de  Planeación  Depanamental verificó  la disponibilidad  de caja y  saldo  presupuestal,  conforme a  la  Ley  Bienal
de  Presupuesto  clel  Sistema  General  de  Regalías;  e!  Plan  Bienal  de  Caja  -  PBC  y  !a  lnstrucción  de  Abono  a

Cueri!a-  lAC,  definidos  en  el  tablero  de  con!rol  publjcado  por el  Minisíerio  de  Hacjer)da  en  !a  págjna  oficjal
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/SGR.     El    resultado    del    .indicador    de    financiación    del

presiipuesto del bienio 2025-2026, es del es del 84.27% que corresponde a !odos los conceptos de la fuente de
Íinanciación  Asígnaciones Directas  20%  y  de 78,52%  que corresponde  a todos  los conceptos de  la Íiiente de
financiación Asignación  Para la lnversión Regional 60% del Departamento de Casanare. como se muestra más
adelante.

Que,  el  {ablero de control igualmen{e muestra  un  recaudo del  77,35%  de  la fuente Asignaciones  Directas del
20%  (lngresos  Corrientes)  y  de  84,65  de  la  fuente  Asignación  Para  la  lnversión  Regional  ciel  60%,  del  Plan
Bienal  de  Caja -  PBC  proyectado para el  mes de  marzo de  2026,  de acuerdo  con  la  lnstrucción  de Abono en
Cuenta -lAC, como se muestra a continuación:

Tb'd

Concepto
1vabrp,esupuesto,   vabr caja Distribuida    i   a/od:,epF*aunpcíaáit:n

ana,e}PBCAcuÍ

maí.
'r,g'esosConientos

536.536.588.835,00 262.192.652.399,80 48.87% 338.984

Romtegros(corle    31a_oosto2024\
17.132.063097,00

1

17132.063.097.001                100,00%

Recumos      smdlst,ibuir

3.460.261.00

1causados  a  31
dB      diciembre

)  !aoí:í  2056  de

1

3.460.261,00

'        ,-%        11

t  RerdimGntos
financisros   de

Cor!8 marzo cíe

EEEj     iw.     \

367.825.98

Recauda/P

262  192.652 399.80

68 586.009 508,00  '              100,00%

Canera 20 No 8-02, piso 5 CAO. Tel.  6336C39, Ext.  1111  Yopal,  Casenare
`¥±f4i3SÍ!r2!3a!s±s£iy3&~despscho@casanaio.gov¢o
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DECRETo®`"i92°B"67      DEFEem   6   ñAy   ¿Ü2ó
"POR MEDio DEL CUAL SE PRIORIZA Y APRUEBA EL PROYECT0 DE  IWERSIÓN  IDENTIFICADO CON EL

CÓDIG0 BpiN  No 2026005850008,  DENOMINADO FORTALECIMIENTO DE LA CONTINUIDAD EFicIENTE Y

SEGURA DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR PARA LOS ESTUDIANTES DEL ÁREA RURAL
MATRICULADOS EN  LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL CASANARE, FINANCIADO CON CARGO

A RECURSOS DE ASIGNACIONES DIRECTAS DEL 20% Y ASIGNACIÓN PARA LA INVERSIÓN REGloNAL DEL

60% DEL SISTEMA GENERAL DE REGALiAS,  DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE,  EN  EL MARCO  DE LA LEY
2056 DE 2020, DECRETO  1821  DE  2020 Y DEMÁS DISPOSICIONES CONCORDANTES"

100,15,10

0lrectas 2024-2

(decrcto   0070,
854  de  2025  y
110 d8 2026

'Pn¡,Sc?a°,n¡b¡'ido3d5|2026(decíoto379de2025) 1`````..`.

[¡440926,60520"

l             ""oo,o            i                                                 1!

(

Multas,
13318.409,00

!11

sanciones        e )

ln!eíeses  al  31•dlc2024(decreto379d82025)
3.318.409,00 too,00O/o

1

i  Excedentes   d8AhoíroÍaepyfonpet(decreto379de2025)

377.638.00 377,638,00 too,00%
i

(11

Mayor  recaudodelbienio2023.2024(decreto380de2025)

13.806.185.493,00

!

1113806.185.493,00 1m'00"            l

1

Reintegms (delO'¢eptal31.dic-2024)

!
'

)ii!1

(decreto 379 de2025y854de 4.808.920.156.00 4.808.920.156.00
1                 100,00yo

2025
¡  Resoluclón1169de2025\

1

esa   orro FAE
87.467.996.608,00 87 467.996.608,00!-yo

1

•  Oecmb  0288

d8 2026Apn)phclónBloqueada

•i07.307.317.767,0011.061,964.207Á45,00
0'OOO/o

'11

AL 8     .  2   `588.776. 27% 3      984   678     98 2ro   19   6              8o 77 359(
Füente.. Pimsterio de Hacienda y Créclito Púb

.08¿.®®9`lico,man!oÓe2026-úmmo(ab!eíodecoítúolpublicado

|                                         Tablero de control Asigmcíon para la lnversk}n Reg ional (60%). Oepertamento de case"Íe, Cori;i m3íijD de 202§

ConceptoI:n8':*s
|      va¡oipresupuqo      |  Vammmm   !

% de FinanciacióndelPresiipuesto PBC Acumukc!o iAC Acumükdo í%

mar.2ro ma,.26
R=g;do'l

io8.104.005.835,00 56.099262.090.86 51,89% 66.271.659431.97
1       56.099.262.090,86

84,65%

' id'¡íí!:;#';d£goti           38552mm2025) 1 r

i             38552"163m

100,000,,o 1(

Carrera 20 No.8J}2, p.í30 5 CAD. Tel   6338339. Exi.1711  Yopal. C¿sonare
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DEFECHA   8    6    MAY     2026

ÍWERSIÓN  IDENTIFICADO CON EL

c:GÁ8§RÁ^Ñ%ÉáEE

SR#ECTDOE::

DECRETO Noj
WPOR MEDIO DEL CUAL SE  PRIORIZA y APRUEBA ErpR

CÓDIGO BPIN  No 2026005850008,  DENOMINADO FORTALECIMIENTO DE LA CONTINUIDAD EFICIENTE Y
_        _-_      --`  _T  '  _   -_  ''` `  -'  ``,``,``  '`.-\`  111   \\JI\u\J  \J\Jl\i  LL

SEGURA DEL SERWCIO DE TRANSPORTE ESCOLAR PARA LOS ESTUDIANTES DEL ÁREA RURAL
MATRICULADOS EN  LAS INSTITUCIONES EDUCA"VAS OFICIALES DEL CASANARE,  FINANCIADO CON CARGO

A RECURSOS DE ASIGNACIONES DIRECTAS DEL 20% Y ASIGNACIÓN PARA LA IWERSIÓN REGIONAL DE.L
60% DEL SISTEMA GENERAL DE  REGALiAS,  DEL  DEPARTAMENT0 DE CASANARE,  EN  EL MARCO DE LA LEY

2056 DE 2020, DECRETO 1821  DE 2020 Y DEMÁS DISPOSICIONES CONCORDANTES.'

100_15,10

Muft@slSanciones             elnteresesal31. 1                                       668,609.00

1                                               668.60:11

dic 2024  (decreto379de2025)

Desahoíío  FAE  -
1

Docíeto   0288   de2026 t6.432.716.421,00

!                     16432716.421

8Ioqueo           (art.2.1.1.5.2.decíeto ()          .               21,S20.801.167.00

668.609.00 1,-%

716.421,00 100.00%

1

'

!10.00%

¡Ñ"„ÍHBifflH       Ñ
Fu6nte.

141.469.097.861,00 111.085.155.283,86

Mlnü5(erio de HacH8í\da y Crédm PÚ"co,  marzo de 2026 -Úlümo tsblero de contml pubrtcado

66.271.6S9.43i  bv/  i 56.099262.090,88

QuelacomisiónRectoradelSistemaGeneraldeRegaliasexpidióelacuerdo07del26c!emayode2022,apor
el  cual  se  adiciona  el  Acuerdo  Único  del  Sistema  General  de  Regalias  definiendo  los  lineamientos  para  la

priorizaciónyaprobaciónyeltrámitedelosajustesyliberacionesdelosproyectosdeinversiónysedlctanotras
dispos.iciones".

Que  la comisión  Rectora del  Sistema  General  de  Regalías expidió  el  acuerdo  012 del  21  ae octubre de 2024,
"Porelcualseadoptanlosrequlsitosgeneralesysectorialesparalaviabilizacióndelosproyectosdeinversión

susceptibles cle ser financiados con  recur§os del Sistema General de Regalías",

Que  el  proyecto  iden{ificado  con  el  cóciigo  BPIN  No  2026005850008,  `íue  objeto  c!e  la  emisión  del  Concepto
TécnicoSectoríaldeVíabíIídadensusaspectosJurídi'co,Técníco,Fi'nancíero,AmbíentalySocíal,porpanede
laSecretariadeEducaciónylaDirecciónTécnicadeCobertu,'adefecha13cleabrilc!e2026,encumpl.imiento
de lo dlspuesto en el aniciilo 25 del Decreto Depaftamental 433 de  16 de diciembre de 2025.

Que el proyec{o iden{ificado con el código  BPIN  No 2026005850008,  cumplió con  el  irámi!e cle verificación de
requisitos,  realizado  por  la  Direcclón  Técnica  de  Banco  de  Programas  y  Proyec{os  cle  la  Gobernación  de
Casanare,comoinstanciacompetente,deconformidadconelahiculo21delDecre{oDepariamental433de16
de djciembre de 2025, el cual concluyó el día 20 de abm de 2026

Que el 4 de  mayo de 2026,  el  Secretario de Educación,  EI  Director Técnico  de Coberiura  y ei  y el  Dlrector del
DepariamentoAdministrativodePlaneación,ensucalidaddedelegadodelGcibemaciordeCasanare,emitleron
concepto   favorable   de   viabilidad    para   el    proyecto   de   inversión    identiTlcado   con    el   cj5digo    BPIN    No
2026005850008,deconfomidadaloestablecidoenelaRiculo34delaLey2056de2020ylosartículos4.1,1.1,

Carrera  20 No.8.02. piso 5 CAD,  Tel.  6336339. Ext   1711  Yopal,  Casanars
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DECRETOS:"T92°Ü"#       ""m  `8  fo  'S#NH   ).Dis
``POR  MEDIO  DEL CUAL SE  PRIORIZA Y APRUEBA EL  PROYECTO DE  ÍNVERSIÓN  IDENTIFICADO  CON  EI

CÓDIGO BPIN  No 2026005850008,  DENOMINAD0 FORTALECIMIENTO DE LA CONTINUDAD EF¡CIENTE Y

SEGURA DEL SERWCIO DE TRANSPORTE ESCOLAR PARA LOS ESTUDIANTES DEL ÁREA RURAL
MATRICULADOS EN LAS INS"TUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES  DEL CASANARE,  FiNANCIADO CON CARGO

A RECURSOS DE ASIGNACIONES  DIRECTAS  DEL 20% Y ASIGNACIÓN  PARA LA IWERsióN REGIONAL DEL
60%  DEL SISTEMA GENERAL DE REGAUAS,  DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE,  EN  EL MARCO DE LA LEY

2056  DE 2020,  DECRETO 1821  DE 2020 Y DEMAS DISPOSICIONES CONCORDANTES"

100.15.10

4.1.1.2,  4.1.1.3  y  4.1,1.4  del  acuerdo  004  del  14  de  octubre  cie  2021  expedido  poí  la  3omisión  Rectora  del

Sistema General de Regalías.

Que  el  4  de  mayo  de  2026,  el  Director  del  Depanamento  Administrativo  de  P!aiieación,  en  su  calidad  de
delegado del  Gobemador de  Casanare, expidió el documento de  viabilidad  (fomato FO-PDD-25)  del  proyecto
de  inversión  identificado  con  el  código  BP!N  No  2026005850008,  en  cumplimiento  de  1o  establecido  en  el
numeral 3° del artículo  1° del Decreto Depanamental  No 063 de 2024 y el artículo 34 de la Ley 2056 de 2020.

Que    el    proyecto    de    inverslón    i.dentifi.cado    con    el    código    BPIN    No    2026005850008,    oenominado
FORTALECIMIENTO   DE   LA   CONTINUIDAD   EFICIENTE  Y   SEGURA  DEL  SERV:iclo   DE  TRANSPORTE

ESCOLAR   PARA   LOS   ESTUDIANTES   DEL   ÁREA   RURAL   MATRICULADOS   EN   LAS   !NSTITUCIONES

EDUCATIVAS  OFICIALES  DEL  CASANARE,  contempla  un  tiempo  de  ejecución  financiera  de  diecisie{e  (17)

meses  y  un  tiempo  de  ejecución  física  de  once  (11)  meses,  lo  cual  hace  necesario  aci!dir  ai  mecanismo  de
v`igencias futuras,  con el fin de garantizar la adecuada Tlnanciación  y con{inuidad cie su  ejecución.  razón  por la

cual se proyecta comprometer recursos con cargo a! bienio 2027-2028.

Que    el    proyec{o    de    inversión    identificaclo    con    el    código    BPIN    No    2026005850008,    denominado
FORTALECIMIENTO   DE  LA   CON"NUIDAD   EFICIENTE  Y   SEGURA  DEL  SERVICIO   DE  TRANSPORTE

ESCOLAR   PARA   LOS   ESTUDIANTES   DEL   ÁREA   RURAL   MATRICULADOS   EN   LAS   INSTITUCIONES
EDUCATIVAS OFICIALES  DEL  CASANARE,  objeto del  presente  acto  administrativo  acfeciita el cumplmien{o
de  los  requisitos  establecidos  en  la  Ley  819  de  2003  y  la  Ley  2056  cie  2020,  en  io  relacionado  con  la
sostenibiiidad  fiscal,  la  consistencia  con  el  Marco  Fiscal  de  Mediano  P¡azo  y  las  disposiciones  aplicables  al
Sistema General de Regalías.

Que  mediante  comunicación  de  fecha  10  de  abril  de  2026,  el  Director  del  Depar{amen{o  Admjnistrativo  de
PlaneaciónsolicitóalaSecre{ariaTécnicadelConsejoDepar[amentaldePomicaFiscaldeCasanare(CODFIS)
las   vigencia§   futuras   presupuestales   para   el   proyecto   de   inversión   identificado   cor`.   el   código   BPIN   No
2026005850008,   denominado   "FORTALECIMIENTO   DE   LA   CONTINUIDAD   EFICIENTE   Y   SEGURA   DEL

SERVICIO  DE  TRANSPORTE  ESCOLAR  PARA  LOS  ESTUDIANTES  DEL ÁREA  RURAL  MATRICULADOS
EN  LAS  INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES  DEL CASANARE''.

Que  el  14  de  abril  de  2026  se  suscribió  el  Acta  No.009  de  la  reunión  del  Consejo  Departarrienial  de  Politica
Fiscal de  Ca§anare  (CODFIS),  mediante  la cual,  en  cumplimiento  del  ariiculo  158 de la  Ley 2056 de 2020,  se

aprobaron   las   vigencias   futuras   presupiiestales   para   el   proyecto   identificado   con   el   código   BPIN   No
2026005850008, correspondientes al bienio 2027-2028.

Carrera 20 No.8J}2,  piso 5 CAD,  Tel. 6336339,  Exi.1711  YODal,  Casanare
`±Í±!±±±s±i±±:s±!±iúg-despecho@casBne!e.gov co
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DECRETONO}" 8i2099S"g     DEFEeHM   6   my    202§
`POR MEDÍO DEL CUAL SE PRIORIZA Y APRUEBA EL PROYEOTO DE IWERSIÓN loENTIFICADO CON  EL

CÓDIGO BPIN  No 2026005850008,  DENOMINAD0 FORTALECIMIENTO DE LA CONT!NuiDAD EFICIENTE Y

SEGURA DEL SERVICIO DE TRANSPORTE  ESCOLAR PARA  LOS ESTUD!ANTES DEL ÁREA RURAL
MATRICULADOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL CASANARE.  FINANCIADO CON  CARGO

A RECURSOS DE ASIGNACIONES DIRECTAS DEL 20% Y AS!GNACIÓN PARA LA  INVERSIÓN REGIONAL DEL

60% DEL SISTEMA GENERAL DE  REGALiAS,  DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE,  EN  EL MARCO DE LA LEY

2056 DE 2020, DECRETO  1821  DE 2020 Y  DEMÁS DISPOS!CIONES CONCORDANTES"

100.15,10

Que mediante Resolución No.011  de 14 de abril de 2026, el Consejo Departamental de Política Fiscal (CODFis)
autorizó las vigencias futuras presupuestales para el  proyecto de  inversión  iden{ificac!o con el código  BPIN  No
2026005850008,   denominado  "FORTALECIMIENTO   DE   LA   CONTINUIDAD   EFIciENTE   Y   SEGURA   DEL

SERVICIO  DE  TRANSPORTE  ESCOLAR  PARA  LOS  ESTUDIANTES  DEL ÁREA  RURAL  MATRICULADOS
EN    LAS    INSTITUCIONES   EDUCATIVAS   OFICIALES    DEL    CASANARE",    por   un    \/alor   de    OCHO   MIL

SEISCIENTOS  MILLONES  DE  PESOS  M/CTE.  ($8.600.000.000.00),.  financiados  con  recursos  de  Asignación

Para la lwersión Regional del 60% del Depariamento de Casanare y conforme el sígulente esqiiema financiero:

•      Bienio    202-/-2028    anualidad    2027:    OCHO    MIL    SEISCIENTOS    MILL©NES    DE    PESOS    M/CTE.

($8.600'000.000.00)[

Que  al  proyecto  identi.ficado  con  ei  código  BPIN  No  2026005850008,  se  le gen.eró  repor(e de  priorización  de
fecha 4 de mayo de 2026, de conformídad con  1o establecido en el  artículo 4.4.1  del  acuerdo riúmero 07 del 26

demayode2022,exped'idoporlaComisiónRectoradelSistemaGeneraldeRegalíasyelartículo28delDecreto
Departamental 433 de  16 de diciembre de 2025.

Que  de  acuerdo  con  1o  dispuesto  en  el  artículo  36  de  la  Ley  2056  c!e  2020,  e!  Director  dei  Depanamen{o
Administrativo de Planeación,  previa verificación de sa¡dos, expidió la Disponibilidad de saldos el 4 cie mayo de

2026,  para los recursos de Asígnaciones Directas del  20% -  Departamentos y para los recur§os de Asignación
Para la lnversión Regional del 60%

Que, en mérito de lo expuesto

DECREl'A:

ARTicuLO  1°:  Priorizar  y  aprobar  el  siguiente  proyecto  de  inveísión  financiado  cori  recuíscs  de  los  bienios
2025-2026 y 2027-2028 del Sistema  General  de  Regalías - Asignaciones Direc{as - 20%  y Asignación  Para  la
lnversión  Regional del 60°/o, como se detalla a cont'inuac.ión :

L--qÉPJl
FORTAIECIMIENTO   DE~  LA   CONTINÚ.l-0`ÁO   EFIC¡EÑtE|'T`. -

SEGURA    DEL    SERVICIC)    DE    TRANSPORTE    ESCOLAR

j±qbre Proyecto_.

2026005850008      !   PARA        LOS        ESTUD!ANTES        DEL       ÁREA        RURAL   i   EOUCACIÓN

Fuentes

¡   Depaítamentos-      \

MATRICULADOS   EN   LAS   INSTITUC!ONES   EDUCA"VAS

0FICIAIES 0EI CASANARE

Tipo de reciirso

FACTIB!LIDAD
- FASE 3

VaiorTotái-

$ 53.976.839.268,11

jiacone§Oirectas(20%deisGR)

Canera  20 No.8fi2, pkio 5 CAD,  Tel.  6336339,  Ext.1711  Yopal,  CesanaTe

±±±±::_c..?_sSéiÉÍxtus±ii2-despacht@cassnare.go\i.co

Va'ol.----- J
$30.000,000.000,00   ,
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DECRETOÉFi2°9®"F     DEFECHA  ñ  6   i,iA¥    2026
WPQR MEDIO DEL CUAL SE PRloRIZA Y APRUEBA EL PROYEÓTO DE INVERSIÓN  loENTIFICADO CON EL

CODIGO BPIN  No 202600§850008,  DENOMINAD0 FORTALECIMIENTO DE LA CONTINUIDAD EFICIENTE Y

SEGURA  DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR PARA  LOS £STUD¡ANTES DEL ÁREA RURAL
MTRICULADOS EN  LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES  DEL CASANARE,  FINA.NCIADO CON CARGO

A RECURSOS  DE ASIGNACIONES DIRECTAS DEL 20% Y ASIGNAcióN  PARA LA ¡NVERSIÓN REGIONAL DEL

60% DEL SISTEMA GENERAL DE REGAUAS,  DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE,  EN  EL MARCO  DE LA LEY

2056 DE 2020,  DECRETO 1821  DE 2020 Y DEMAS  DISPOSICIONES CONCORDANTES"

100.15.10

Depaítamentos -

CASANARE

Asignación Para la lnveísión Regionai del 60C/o

Asignadón Paía la  !nversion  Regional del 60C/o

ValorAprobado     :

Zi2T5i76Tá;9T3;-8TiT
=2iTO-ao-O-OOO,6;

$ 53.976.839.268,11

ARTÍCULO  2°:   Designese  como  emidad   pública  ejecutora  y  como  lnstanci.a  responsable  de  contratar  la
interventoría del  píoyecto  de  inversión  con  código  BPIN  2026005850008,  denominado  ` F®RTALECIMIENTO

DE  LA  CONTINUIDAD  EFICIENTE  Y  SEGURA  DEL  SERVICIO  DE  TRANSPORTE  E§G®LAR  PARA  LOS

ESTUDIANTES  DEL ÁREA RURAL  MATRICULADOS  EN  LAS  INSTITUCIONES  g©UGATIS/AS  OFICIALES
DEL CASANARE",  a! DEPARTAMENTO DE CASANARE, de acuerdo con la siguiente información:

FuontesAprobadas
1

1    Depaítamentos

CASANARE

i   gagA#AT;:tos _

i  8igATTR9gt-

"po de recumo

AsSnac.mes  DirecGs
20% del SGR

Ás©naci`ón  ae

Vk;ENCLA PRESUPUESTAL

Vig.                 ,
__1            _-___

Presupuestal      |      ValoTAPFobado
SGR

2025.2026        ;   S30.000.000.000,00

lweísión  Regiona}del             2025-2026         '    S15.376,839.268,11

60%
As©nac" de Par8
lnveísk)n  Regk)na¡  Óe!             2027 -2028                S6 ,800.000.000,00
60%

Vig.  Fuwra
Apíobada

N/A

WAprobadov©.
Fütura (1)Tlo

3lenio en el qüe
se recibe el bien

L+£e_rv.i€É2_(?);

'         2027 -2026

N/A                                  SO,0lri                               2027 -2028

Sl               t     S8 600 000,000,00                 2027 -2028

Entidad    pübllcÉ    deslgnad3
OEPARTAMENTO DE CASANARE

Ínstaitc¡a  pública  do3igi`ada
18     contJatacJón     de

Lj-__

DEPARTAI#NTO DE CASANARE

3ofmmsstíe2025

de ÍcQukrlos con que se

-__   I     __---

I

Vatoí

H3PR Ejecu`or Dosüado

Valor

+_`._  _.~                         $ 51603305_6¥8 j

1_ S  2.373 533.662,431

Co7isoíidadoAr!Üalldades2024-2025

l/A
)                             80.00

La distribución de los  recursos  para  la  ejecuclón del  proyecto de  inversión  código  BPIN  2026005850008,  está
establecida de la siguiente forma:

DISTRIBUcloN 0E COMPONENTES
OESCRIPCI0N VALOR                           t

UCENCIAS Y PERMISOS $ 0,00  '
lNVERSION $  51457.985,605.68  1
lNTERVENTORIAAPOYOALASUPERVISION S 2.373.533.662.43

$  145.320.000,00
COMPENSACION $ 0,00  1$53.976.839.268,11(
TOTAl

Camra 20 No.8-02, pbo 5 CAO, Tel. 6336339. Exl.17tl  Vopal, Cesanare
•it£:±i±::±ca~ri!a±s=É54v..c&~aespacho@¢asenare.gov.co 11  de  15
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npoRMEDioDELcuALSEPRi::;:EyT:pNRF!BA¡EL©Roy¥crDOE:::i:vAE°Rsi6oN%i:YEN::F?iScADoco„L

CÓDIGO BPIN  No 2026005850008,  DENOMINADO FORTALECIMIENTO DE LA CONTINUIDAD EFICIENTE Y

SEGURA DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR  PARA LOS ESTUDIANTES DEL ÁREA RUFtAL
MATRICULADOS EN LAS  INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES  DEL CASANARE, FINANCIADO CON CARGO

A RECURSOS DE ASIGNACIONES DIRECTAS DEL 20% Y ASIGNACIÓN  PARA LA INVERSIÓN REGIONAL DEL

60% DEL SISTEMA GENERAL DE REGALiAS,  DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE,  EN  El_ MARCO DE LA LEY

2056  DE 2020, DECRETO  1821  DE 2020 Y  DEMÁS DISPOSIC!ONES CONCORDANTES.'

100,15.10

ARTicuLO 3°: Aprobar vigencjas futuras presupuesiaies  al proyecto de  iwers¡.Ón financiado con  recursos dei
bienio 2027-2028, del Sistema General de Regalías -Asignacione§ Directas 20% - Depariameíitos y Asignación
Para la lnversión Regional clel 60% como se detalla a continuación..

==____=1M9_mÉÉ-
FORTALECIMIENTO        DE        IA         CONTINUIDÁÓ

.    EFICIENTE      Y      SEGURA      DEL      SERVIC)O      DE

!   2o26oo585ooos   í   |EPN§P~9PTE_F9.C.9LA.R P_A_P4 LOS_E_S_TUE!IANTES

FuenlesLA±::l
Depanamentos -
CASANARE

Oepartamen(os
CASANAREL____
Oepaúmentos
CA§ANARE

iÉFi_OiT-9_i_:=i

DEL    ÁREA    R-UTri-f,íATR,-Cúri`O-O-S  -ÉN   'LA-5   L   EOUCACION
INSTITUcloNES     EDUCATIVAS     0FICIALES     DEL

VIGENCU\

Tipo de recum

|   As®natioíies
i    Directas (20% del_Lg_

Asümicúí`   Paía
¡a              líweGün

_LBgk)naide)6o%
|   Asbnac'k)n    Para
i    la                lnversk)n;.`..:

`-               l   Reoionalé±§0

PRESUPUESTALAPROBADA

Valoi Aprobado VipB. Futura

Apmbada

2025-2026      |     S30.000.000.000,00

2025-2026       |     $15376639268.11

=,-;-oo;=

FACT!BILIDAD

FASE 3

Vaioí Total

S 53.976.839.268,11

Vi Ap®bado v¡€.            B¡.T.¡PL:n_.0|P_Te_Se
Íec¡be el bien o

.T  `Lií__.  _ ______   §9nJicio_(2):
Futura (1 )

N/A                                    SO,00                                  2027 -2026

N/A                                    SO,00                                 2027 -2028

_sT  T=TmT;_o;.oT2=;o=

•      El   valor  inicial   solicitado   y  aprobado   del   proyecto  e§   de   CINCUENTA  Y  TRES   MiL   N©VECIENTOS

SETENTA  Y  SEIS  MILLONES  OCHOCIENTOS  TREINTA  Y  NUEVE  MIL  DOSCIENTOS  SESENTA  Y
OCHO   PESOS  CON  ONCE  CENTAVOS   M/CTE.   ($53.976.839.268,11),  financiados  con   recur§os  de
Asignaciones  Directas  del  20%  y  Asignación  Para  ia  lnversión  Regional  del  60%,  del  Departamen{o  de
Casanare, como se discrimina a con{inuación.

o     Asignaciones  Directas   del   20°/o   por  valor  de  TREINTA   M!L   RfliLLONES   E3E   PE§es   M/CTE.

($30.000.000.000,00).
o      Asignación  Para  la  lnversión  Regional  c!el  60%  por  valor  c!e  VEiNTITR`.ÉS  ib¢j!L  N®VECIENTOS

SETENTA   Y   SEIS    MILLONES    OCHOCIENTOS    TREINTA   Y    NUEVE    M!L   BOSCIENTOS
SESENTA Y 0Cllo PESOS CON ONCE CENTAVOS M/CTE. ($23.976.83g.268,q l).

®      El proyecto acredita los requisitos establecidos en las Leyes 819 de 2003 y 2056 de 2020.

o      El  proyecto  preserita un  t.iempo de ejecución  financiera de cliecisiete (17)  meses y  uii  t.iempo  cie ejecución

fisica de once  (11) meses por lo cual se solicita vigencias futuras presupuestales en el bienio 2027 -2028

Caírera 20 No.8.02,  piso 5 CAD, Tel.  6336339,  Ext  1711  Yopal,  Casansre
'±é±=£ssÍ:i-ffe.iJcv.cQ.~despacho@cBsenare.gov.co 1 2_ de  1 §
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DECRETO DEFECHA6    S    EiAY    2026

"POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORizAY APRUEBA EL PROVECTO DE  ¡NVERS¡ÓN  ¡DENTIFICA00 CON EL

CÓDIGO BPIN  No 2026005850008,  DENOMINADO  FORTALECIMIENTO DE IA CONllNUIDAD EFIciENTE Y

SEGURA DEL SERVICIO DE TRANSPORTE  ESCOLAR PARA LOS ESTUDIANTES DEL ÁREA RURAL
MATRICULADOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCA"VAS OFICIALES DEL CASANARE,  FINANCIADO CON CARG0

A RECURSOS DE ASIGNACIONES DIRECTAS DEL 20% Y ASIGNACIÓN PARA LA  INVERSIÓN REGIONAL DEL

60% DEL SISTEMA GENERAL DE  REGALiAS, DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE,  EN  EL MARCO DE LA LEY

2056 DE 2020,  DECRETO  1821  DE 2020 Y DEMÁS DISPOSICIONES CONCORDANTES"

100.15.10

®      Lasolicitud de la vigenciaiutura presupuestal asciendea la suma de ocHO MIL SEISGiENT®S MILLONES

M/CTE.  ($8,600.000.000,00),  con  reciirsos  de  Asignación  Para  ia  lnversión  Regional  del  60°/o  del  bienlo

2027-2028.

De  conformidad con  la decisión  de  priorización  y  aprobación  estabiecida en  el  ariículo  i°,  y el  valor aprobado
de la§ vigencias futuras  presupuestales  indicado en  el  articulo 3° del  proyecto  identificado con e! código BPIN

No  2026005850008,  denominado  "FORTALECIMIENTO  DE  LA  CONTINUIDAD  EFICIENTE Y  SEGURA  DEL

SERVICIO  DE  TRANSPORTE  ESCOLAR  PARA  LOS  ESTUDIANTES  DEL ÁREA  RURAL  MATRICULADOS
EN  LAS  INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL CASANARE", el monto que debe incorporarse en el

presiipuesto  general  de  ingresos  y  gastos  del  departamento  de  Casanare,  en  el  capitiiio  correspondiente  al
Sistema General de Regalias, para los bieriios 2025-2026 y 2027-2028,  se detal!a a con{inuación

De la fuente de Asianaciones  Directas del 2_0_°/p__:

®      Bienio 2025 -2026 el valor de TREINTA Ml"lLLONES DE PESOS M/CTE.  (%0.00®.0®0.000,00)

De la fuente de Asignación Para la lnver§ión Regional del 60%:

®      Bienio   2025   -   2026   el   valor   de   QUINCE    MIL   TRESCIENTOS   SETENTA   Y   SEl§    MILLONES

OCHOCIENTOS  TREINTA  Y   NUEVE   MIL   DOsciENTOS   SESENTA  Y   0CHO   PES©S   CON   ONCE
CENTAVOS M/CTE.  ($15.376.839.268,11 )

®      Bienio 2027 -2028 el vaior de ocHO MIL SEISCIENTOS MILLONES M/CTE.  ($8,60®.6©0.600,00).

ARTÍCULO  4°:  Se  incorpc)ran  como  parie  integral  del  presente  Decreto  para  e¡  proyecto  idení[ificado  con  el
código  BPIN  No  2026005850008,  los  siguientes  documentos.  La  Emisión  dei  Concepto  Técnico  Sectoriai  de
viabilidad  (Juridica, Técnica, Financiera, Ambiental y Social), el tíámite de verificación de requisitos adelantado

por  la  Dirección  Técnica  de  Banco  de  Programas  y  Proyectos,  el  Concepto  de  Viabilidad  del  proyec{o  de
inversión  firmado  por el  delegado del  señor Gobernador de  Casanare,  de  conformiciad  a  !o es{ablecido  en  el
a"culo  1° del decreto depariamental No 063 de 2024 y el articulo 4.1,1.4 del acuerdc 004 dei  14 de octubre de
2021, expedido por parte de la Comisión  Rectora del Sistema General de Regalías,  La  Em.!sión ciel documento

de  viabilidad   al   proyecto  de  inversión,  firmado   por  el   delegado  del   señor  Gobemador  de  Casanare,   de
confomidad  a  lo  establecido  en  el  numeral  3°  del  articulo  1° del  decreto  departamen{al  No 063  de  2024  y  el
articulo  34  de  la  Ley  2056  de  2020,  ¡a  solicitud  de  trámite  de  vigencias  futuras  presupues{ales,  El  acta  del
Consejo  Departamental  de  Política  Fiscal  -CODFIS,  La  resolución  de  autorización  de  vigencias  futuras,  el

Caííeí8 20 No\8J)2,  pÍso 5 CAD, Tel. 6336339, EXL  171 I  Yopal. C€sansíe

VffgSIL±isi±±±:S.=Z2!J..m-dsspa¢no@casanaregov.®
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DECRETO DEFECHA   §    6    íW    202S
"POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA Yr'APRUEBA EL PROYEcto DE INVERSÍÓN IDENTIFíCADO CON  EL

CÓDIG0BPINNo2026005850008,DENOMINADOFORTALECIMIENTODELACONTINUIDADEFICIENTEY

SEGURA DEL SERVIC!O DE TRANSPORTE ESCOLAR PARA LOS ESTUDIANTES DEL ÁREA RURAL
MATRICULADOS  EN  LAS  INSTITUCIONES EDUCATIVAS  OFICIALES  DEL  CASANARE,  FINANCIAD0  CON  CARGO

A RECURSOS DE ASIGNACIONES DIRECTAS DEL 20% Y ASIGNACIÓN  PARA LA INVERSIÓN REGIONAL DEL
60% DEL SISTEMA GENERAL DE  REGALiAS,  DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE,  EN  EL MARCO DE LA LEY

2056 DE 2020,  DECRETO 1821  DE 2020 Y DEMÁS DISPOSICIONES CONCORDANTES`'

100.15.10

Reporte de Priorización de conformidad con lo establecido en el articulo 4.4.1  del acuerdo número 07 del 26 de

mayo de 2022, expedido por la Comísi.ón Rectora del Sistema General de Regalías.

ARTÍCULO  5°:  La  entidad  beneficiaria  del  resultado  c!el  proyec{o  de  inversión  identificado  con  e!  código  BPIN

No  2026005850008,  denominado  FORTALECIMIENTO  DE  LA  CONTINUIDAD  EFICIENTE  Y  SEGURA  DEL

SERVICIO  DE  TRANSPORTE  ESCOLAR  PARA  LOS  ESTUDIANTES  DEL ÁREA  RURAL  MATRICULADOS

ENLASINSTITUCIONESEDUCATIVASOFICIALESDELCASANARE,eselDepartamentodeCasanare,como

entidad  beneficiaria de la Regalía.

ARTicuLO  6°:  La entidad  designada  en  el  amculo  2° del  presente  acto  administrativo  como  Entidad  Pública

Ejecutoradelproyectoaprobadodeberáestablecer,dentrodelosprocesosconiractualesqueseadelantenpara
la ejecución  del  mismo,  las disposiciones  necesarias  para garantizar que  todos los contra{os y  actos juridicos

qiie se deriven  de su ejecución cumplan con  la liquidación,  recaudo y  pago de  las esiampillas,  tasas y demás
tributos  departamentales  a  que  haya  lugar.  Para  tal  efecto,  deberá  incluir en  los  estudios  previos..  pliegos  cie
condiciones.  contratos  y  demás  documentos  contractiiales  la  obligación  expresa  de  que  los  contratistas  den
cumplimiento a lo dispuesto en el  Estatuto de Rentas del  Departamento, adoptado mediame la Ordenanza No.
027  de  2023,  especlalmente  en  lo  establecido  en  los  artículos  216  a  250  y  260  a  272,  asi  como  en  las
di§posicionesquelosmodifiquenoadic.ionen,incluyendolasmodjficacionesintroducidasporlaOrdenanzaNo,

014  del  29  de  2025.  En  todo  caso,  el  curnplimiento  de  estas  obligaciones  {ribu{arias  deberá  ser  verificado  y
acreditadoporlaentidadejecutorapreviamentea¡aexpedicióndelactoadministrativodecierredelproyecto.

ARTicuLO7°:Laejecucióndelproyectodeinversiónseefectuarádeacuerdoconloseña!ad(}enelparágrafo

primero del artículo 37 de la Ley 2056 de 2020 y el artículo  1.2.1.2 24 del Decreto  1821  de 2020.

ARTICULO8°:Laen{idadpúblicadesignadacomoejecu{oraseráresponsabledeverificarelcumplimien{ode
los  requisitos  legales  para  el  lnicio  de  la  ejecución  del  proyecto  de  inversión,  previo  al  lnicio  de  la  etapa

contractual/previos   al   acto   administrat`M   de   apertura   de   proceso   de   seleccíón,   de   confomiidad   con   lo
establecidoenparágrafotercerodelartlculo37delaLey2056de2020yelincisosegundoclelanículo12.1.2.22
del Decreto  1821  de 2020,

ARTICULO9°:Deconformidadconloseñaladoenelparágrafotercerodelanicub37delaley2056de2020

y el  inciso tercero del  ahículo  1.2.1.2.22 del Decre{o  1821  de  2020,  los ejecutores cuentan  con  un  término de
seis  (6)  meses  prorrogables  por  un  térmno  de  doce  (12)  meses  más,  cuando  por causas  no  atribuibles  a  la
entidaddesignadacomoejecutoranoseexpidaelactoadministrativoreferido,conformeconlaÍeglamentación

queparaelefectoadoptelaComisiónRectoradelSistemaGeneraldeRegalías.Vencicloestetérminoslnque

Carrera 20 No sJ]2, p!so 5 CAD, Tel.  6336339, Ex{.1711  Yopai.  Casenare
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DECRHo$891°99ffi6   8   DEFECHAñ  3   %,Ay    2026
"POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA Y APRUEBA EL PROYECT0 DE  INVERSIÓN  l]ENTIFICADO CON  EL

cÓDIGo BplN  No 2026oo585ooo8,  DENOMINADo FORTALEclMIENTo DE LA coNTINu{DAD Er-lclENTE y
SEGURA DEL SERVICIO DE TRANSPORTE  ESCOLAR PARA LOS ESTUDIANTES DEL ÁREA RURAL

MATRICULADOS  EN  LAS  INSTITUCIONES  EDUCATIVAS  OFICIALES  DEL  CASANARE,  FINANCIADO  CON  CARGO

A RECURSOS  DE ASIGNACIONES DIRECTAS  DEL 20% Y ASIGNACIÓN  PARA LA  INVERSIÓN REGIONAL DEl.

60% DEI SISTEMA GENERAL DE REGAll'AS,  DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE,  EN  EL MARCO  DE IA [EY

2o56 DE 2o2o, DECRETo 1821  DE 2o2o v DEMÁs DlsposlcloNEs coNcoRDAN.rEs"

100.15.10

se  hubiesen  completado  dichos  requisitos,  se  podrá  solicitar  la  !iberación  de  recursos  p?ra  aprobar  otros

proyectos.

ARTICULO  10°:  lnformar a la  Secretaria de Hacienda Departamental el conten¡do de{  píesente  Decreto,  Í]ara

que  realice  las  operaciones  presupuestales  pertinentes,  de conformidad  con  e¡  régimeri  presupuestal  vigente
del Sistema General de Regalias,

ARTICULO  11 °:  Ordenar a la  Secretaria de  Haciencla,  realizar los ajustes financieros necesarios  para  el  buen
manejo cle la iíiformacjón de los reciirsos del Sis(ema General de  Regalías -SGR.

ARTICULO  12°:  Comunicar  el  contenido  del  presente  Decreto  a  la  entidad  pública  desígnada  ejecutora  y
encargada de adelantar la contratación de la interventoria.

ARTÍCULO  13°:  El  preseme Decreto rige a par!ir de la fecha cle su expedíción,

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CÜMPLA§E,

Caííera  20 No.8J)2, piso 5 CAD,  Tel.  6336339, Ext   1711  Yopal,  C`asanare
'.:?..'.9i.t,_:Síi.r:`{±e`±!.ti.i,.t:9~desp6¢ho@cBsamíe.gov.¢o
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F{ESOLUCIÓN  No.   0336            2026
`'Por la  cual  se concede el d!sfrute de vacacio'ies`  se  liquidan  !as  mismas  y  se  hace  un  encargo

200.15.15

LA  SECRETARiA GENERAL  DE  LA GOBERNACIÓN  DE  CASANARE
En  uso  de  sus  facultades  legales,  y  en especial  lo dispuesto en  las

Resoluciones  205 de  2023 y 0158 de  6  octubre de 2025   y

CONSIDERANDO:

Que    la    Servido`ra    P.úblíca    KAREN    SOFIA    SANTAFE   AGUDELO.    ident!-.icada   con   ceau!a    de
ciudadanía  No   1032  460  47`   exped'ida  en  Bogota   quien  perienece  a  la  pla*  de  personal  de  la
Gobernación c!e Casanare   desempeñando el erí`p!eo cie Je{e cie Ofíc)na Asesora   cód,'go  115.  graa'o
10,  en  !a   Ofic!na Asesora-Jiur¡clica  adscr!ta  a:  Despacho clel  Goóernador

Que cie acuerdo al memor3ncio  N.  10018  020  ae fecha 06 cie marzo 2026  Íadicado dia  10 ae marzo
de 2026 en la Dirección cle Talen{o Humano.  el Gcbernado.r c!e Casanare CESAFi AUGUSTO ORT!Z
ZORRO,   autorizó   el   disfrute   de   vacaciones   a   ia   Servidora   Púb!ica   KAREN   SOFIA   SANTAFE
AGUDELO.  las cuales  fueron  concertadas  para disfrutarlas  a  Dartir dei 04  de mayo cie 2026

Que  la  Direcci'ón  de  Talento  Huír`ano  conso ido  !a  prograrr`acm  c'e  vaceciones  cor,certadas  con  !a
func!onaria   y   el   iefe   ir,mediato,    para   el    disírute   de    las    rnismas   correspond.entes   aí   peíiodo
comprendido  del  01  de  eneío de  2024  al  31  de  diciembre  c!e  2024,  las  cuales  se  concede,-,  a  oa±m
del día 04 de  mayo de 2026 hasta el día 25 de  mayo de 2026

9:=~lp__R~e^SOIXsi_Ó_n_  P,205.de`\i. 2P23`  -Por  la  cual  se  modific;a  parcialmente  ei  Man,Lial  Especifico  c!eFÁU^n.C:°,:S3:!f'_OTP^e!S_n.Si.g:Lapor3Ies,p?r?i.o_sempieosdeiriiveiDirec[i;o-que-c;úfor-;ar;r:.Vpia:t-a

qe Personal.de la Administración Central del Departamento de Casana-re'':e-n-i\ =i-\.ic:;,c; .i-o .¿=\ar.:::-ecomo  una de  ias  Íiinciones  clel  secreiario generai  de  la  Gobem6ción  de  Casanaíe,  entre otras  la  o.e
Liderar,  dirig!r  y  e\íaluar  los  orocesos  de  Acmiiis:ración  del  Talento  Humano   Aami,iisiración   c!e
Recursos   Fi'sicos,   Gestión   Documental    Gestion   D:g!tal   y  Atención   al  c:ruciaQaro  y  Tramites,   cie
conformidad  con  la  normatívidad  v!gen:e y  prc)cecHmieri¿os  es:ablecidos.

Que  el  numeral  9  ael  artículo  primero  c!e  !a  Resolucion  0158  de  2025.  otorgo  'a  cc)mpetencia  a  la
Secretari.a   General   del   departamer`to   cie   Casénare     e,ri:.'e   o:ras,   ,oara   aLtorizaí   ei   o.isfri.{e   de
vacaciones  inciividuales.  su  aplazamiento,  interíupción,  comoensac!Ón  y  reanudacion  de  {odos  los
funcionarios  o.e  ¡a Gobernacion  de  Casanare   ienie.rido en  cuenta  ;a  programaciór  que para  efectc
realice  ¡a  Dirección  cle Ta:enio  h'umano

Que el art  s dei  Decíeto 1045 de  1978 es{ablece que  los empleados públicos  y  :raoajado,res cílciales
tienen  derecho  a  15  días  hábiles  de  vacaciones  por  cac!a  año  de  seívicio,  descanso  necesaím  Que
se  debe otorgar paía garantizaí su  píoduct:v,dad  y eficiencia  en el desem.oeño c!e  sus fur,c!ones

Que  la  Dirección oe Talemo  Humano  reaiizo  la  l!Q'jidación  cie  vacaciones  a  las cm {iene c!erecho ia
Servidora  Publica  paia  el  pago  en  la  nómina  cie  empleacios  oúblicos  en  el  mes  cie  abrn  ae  2026.
según  los  conceptos relacionados en  el  articulo 2°  de  la  presen:e  Resolucion

Que  paía  sLiplir  las  funciones  c!e  c!icho  emp eo   se  r,ace  necesario  encargar  a  iún  funciorarx)  c!e  i2
Planta  cie  Persc>nal  de  la  Acimmis(ración  CentraL  mientras  c§ure  (a  ausencie  de!  t (i.lar

Que   previa   veíi`'icacion   del   ciumplimien{o   ck3   req'jisitos   de   formación   académica   y   expenenc:a

píevistos  en  el  Manual  Especi.fico  cie  Funciones  y  Competencias  laborales  v!gente   reali¿ada  por  !a
Direccm    de    Talen{o    H'umar®     el    Ser`tidor    Públ!co    DIEGO    FERNANDO    ARDILA    PLAZAS,
identi'ficado  con  céc!ula  de  ciudadania  No  i   i la  545  389  expecide  en  Yopa!,  q.u'ien  pertenece  a  'a

Ciiircro  2U  \rj `S-02.  iw>  5  r  `\.r)    1`.1.  633633r)    Fu    ::-i5ri-1531.  `i.(]r\il   Cwm
` ` _``i`_C![<±]!:ií)_í_:  rí:( .±_.{±  -   R`ei)¢raír:.i,` tJ`J ii(i / .i  K(i`..  cí.
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RESOLUCIÓN  No.   0336           2026
"Por la  cuai  se concede e!  disfrute de vac,aciones,  se liquici'ar:  ;as  m;.smas  y se  i`.ace un  e.n.c,argo"
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planta  cle  personal  de  ia  Gobemación  ce  Casanare.  ciesempeñando  el  err,p!eo  a'e  Secretario  de
Despacho,  cóQigo  020,  gracio  09,  adscri{a  a  la  secretaria  de  Eciiicacion.  cumpie  con  los  requisitos

para  se,'  er`cargado  en  el  empleo    JeT.e  cie  Oficina  Asesora.  código  115,  grado  10,  en  la    Ofíci.r`a
Asesora-Jurídica  adscrtta  al  Despacho c!el  Gober.iacior,

En  merito cle  lo expuesto,
RESUELVE:

ARTi'CULO  I    Conceder el  ciísfrute  de  vacaciones  a  la  Servidora  Pubíica  KAREN  SOF¡A  SANTAFE
AGUDELO.  identificada  cci.ri  cédula  ae  ciuc:adani.a  No.1.032 460.47`i   expeclic:a  en  Bogota,  quien

pertenece a ia plania de personal c!e la Gobemación de Casanare, desempeñar`c!o el empleo c.e Jefe
de  Oficina  Asesora.  códi§o  115,  grado  lc),  en  la   Oficina Asesore-Juri.dica adscrita ai  Despacho  de!
Gobeínacior,  Q'el  periodo  comprendido  deí  01   a'e  enero  cle  2024  al  31   de  c!iciembre  de  2024,   las
cuajes  se  concec!en  a  oa,rt!r  dei  d!'a  04  de  mayo  c!e  2026  has{a  el  ci:a  25  Ge  mayo  c!e  2026  c!ebe
reintegrarse a sus  :abores  el c:Ía  26 de mayo de 2026.

ARTicuLO  2   L!quidar  las  vacacictnes  en  la  nómina  cle  emoieados  públicos  en  el  mes  de  abril  de
2026,    a    la    Servic!ora    Pubiica    conforme    a    los    siguientes   conceptos     suela'c)    en    vacaciones
S13090345,00,    píima    de    vacaciones    S9.350.246,00    y    bonificación    especial    e    recreación
$1   163  245.00  ,

ART(CULO  3.  Encargaí  las T.unciones  dei  err`p!eo de  Jefe de  C)Tlc,jna Asesora   codigo  115,  grac!o  10,
en  la    Oficina  Asesora-  Jurídica  adscrita  al  Despacho  del  Gobe,rnador  al  Servidor  Púbiico  DIEGO
FEF`NANDO  ARDILA  PLAZAS,   identiTlcado  cctn  céciula  de  c¡uciadanía  No  1   118.545.389  expedida
eri  Yopal,  quien  .oerter,ece a  ia  planta de  persc>nal  de  !a  Gobeínación  de Casanare,  c!esempeñando
el  empleo  cie  Secretario de  Despacho,  cóciigo  020,  grado  09,  aQscrita  a  la  secíetaria  c!e  Eciucacion,
a par{ir del 04 de Ínayo cíe 2026 hasta el día 25 de mayo de 2026.  sin desvíncclarse de sus funciones.

ARTl`CULO  4.  Comunicar  el  contenia'o  cie  la  presente  resolucion  a  ios  Servidores  Públicos  KAREN
SOFIA  SANTAFE AGUDELO  y DIEGO  FERNANDO  ARDILA  PLAZAS

ARTl.CULO  5   La  .oresente  resol.u.c¡ón  Ííge  a  partir de  !a fecha de su  expedíc)on

COMUNÍQUESE Y  CÚMPLASE
Daca  er`  Yopal`  a los  trece  (13)  d!.as  ciel rnes  de abíii de  2026.

UI  BENITEZ.~_.NEiDyEspER4ÍNAáÉ\'á:€í~=:~=;
sé€r-e-iar,,áGer,era,

Di.'€c:ora de Ta!enio  HLrmaro

',J*+;rftüKm
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